
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est brcoñ.eñto Púbnc! d. Edu(,!cóñ Slp.nor

nesoluc¡ó¡¡ ruúueno 610 DE

( I I de noviembre de 2022 )

Por medio de la oral se declara des¡erto el Concurso De Méritos AbÉno CMA-00S2022

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En uso de las facultades legales y estatular¡as, y en espec¡al las que le confieren las Leyes
80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo 005 de 20'13
exped¡do por el Consejo Directivo, y demás normas que le apl¡quen, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnim Central, real¡zó la convocatoria pública
mediante la modalidad de Congurso de Méritos Abierto del proceso No. CMA-006-2022,
cuyo objeto eS "CONSULTORIA PARA EL PLAN DE MOVILIDAD INCLUSIVA EN EL
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE PARA LA SEDE CENTRAL DE LA
ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL".

Que, el Presupuesto Ofic¡al para esla contratación se estimó en la suma de CUARENTA Y
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETESIENTOS OCHENTA
Y UN PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE ($ 49.998.781,80) lncluye impuestos y
retenc¡ones, respaldado con el Certif¡cado de D¡sponibil¡dad Presupuestal No. 25922 de
2022, expedido por el área de Presupuesto de la Ent¡dad.

Que, en cumpl¡miento a la normativ¡dad vigente en materia de contratac¡ón estatal, el
proceso fue publicado en la plataforma SECOP ll, el día 12 de oclubre de 2022 y los pl¡egos
de cond¡c¡ones definitivos el d¡a 25 de od.ubre de 2022.

ARTíCULO 'l: Declarar desierto el Concurso De Méritos Ab¡erto No. C¡IA4O6-2022, cuyo
ObJEtO ES "CONSULTORíA PARA EL PLAN DE MOVILIDAD INCLUSIVA EN ÉL
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE PARA LA SEDE CENTRAL DE LA
ESCUELA TECNOLÓGICA INSfITUTO TÉCt¡lCO Celtnal" por las razones expuestas
en la parle motiva de esta resolución.

ARTíCULO 2: Publicar la presente Resoluc¡ón en los térm¡nos de ley.

ARTíCULO 3: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTíCULO ¡l: La presente Resoluc¡ón, dado la naturaleza del ado, los efeclos juridicos
rigen a parl¡r de la fecha de publ¡cáción.

PUBLIQUESE Y CÚ IPLASE

Dada en Bogotá D.C-, a los '11 días del mes de noviembre de 2022

El Rector o/o¡/o
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA
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Que conforme al cronograma del proceso la presentac¡ón de ofertas a úavés de la
plataforma SECOP ll estaba establec¡da para eldia 31 de oc{ubre de 2022.

Que, una vez vencido el plazo la entidad no recibió ninguna oferta para este proceso.

En mérilo de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:


